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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución del expediente DE-MA-29-2006, pro-
cedimiento sancionador incoado por instalación de cancela en 
zona de servidumbre con colocación de pilares invadiendo el 
cauce de la margen izquierda del Barranco Burgos, así como 
valla en el borde del mismo en una longitud de 400 m, en el 
paraje conocido como Cañada de los Burgos, término munici-
pal de Vélez-Málaga (Málaga), tramitado en la Cuenca Medite-
rránea Andaluza, este organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; leve, art. 315.c) del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 450 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de retirar 

las instalaciones denunciadas y reponer la zona afectada a su 
estado originario.

Acto notificado: Resolución Definitiva de procedimiento 
sancionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Fecha: 31 de agosto de 2006.
Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entida-

des Colaboradoras de recaudación, en el Modelo 046 de la 
Junta de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, 
número de expediente, fecha de liquidación, código territorial 
(AA 0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 26 de julio de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2007, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-MA-3248-2005.

Núm. Expte.: DE-MA-3248-2005.
Interesada: Teresa Gallardo Chacón.
Último domicilio conocido: Cruz, 17-B, 29680, Estepona 

(Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución del expediente DE-MA-3248-
2005, procedimiento sancionador incoado por construcción 
de muro de escollera de 4 m de altura y relleno con tierras 
ocupando el dominio público hidráulico del arroyo del Escri-
bano, en 30 m de anchura por 30 m de longitud con altura 
máxima de 4 m, todo ello sin autorización de este organismo 
de cuenca, tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, 
este organismo considera procede efectuar dicha notifica-
ción a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas y el art. 315.c) del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 500 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de legali-

zar lo ejecutado sobre el arroyo El Escribano obteniendo la 
oportuna resolución administrativa otorgada por este orga-
nismo de cuenca.

Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento 
sancionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Fecha: 9 de febrero de 2006.
Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 

Colaboradoras de recaudación, en el Modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 
0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 26 de julio de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2007, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-MA-2865-2004.

Núm. Expte.: DE-MA-2865-2004.
Interesada: Comunidad Entresierras, S.L. (CIF: B-80594088).
Último domicilio conocido: Rodríguez San Pedro, 21,

Madrid.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución del expediente DE-MA-2865-2004, pro-
cedimiento sancionador incoado por instalación de tuberías de 
saneamiento en zona de servidumbre y policía, tramitado en 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d), del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; leve, art. 315.c), del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 2.000 euros.
Obligación no pecuniaria: Solicitar la legalización de las 

obras realizadas.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.
Fecha: 26 de julio de 2006.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entida-
des Colaboradoras de recaudación, en el modelo 046 de la 
Junta de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, 
número de expediente, fecha de liquidación, código territorial 
(AA 0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.
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Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 26 de julio de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2007, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-MA-3336-2005.

Núm. Expte.: DE-MA-3336-2005.
Interesado: Melchor Durán Torga.
Último domicilio conocido: C/ Los Franciscales, s/n, Cue-

vas del Becerro (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución del expediente DE-MA-3336-2005, 
procedimiento sancionador incoado por colocación de alam-
brada en la margen derecha del arroyo Don Tomás, fuera 
de la zona de servidumbre sin haber obtenido resolución de 
autorización, tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, 
este organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; leve, art, 315.c) del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 240 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de estar a 

resultas del expediente de legalización.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.
Fecha: 23 de mayo de 2006.
Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 

Colaboradoras de recaudación, en el Modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 
0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 26 de julio de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2007, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando resolución del 
expediente sancionador DE-MA-3459-2005.

Núm. Expte.: DE-MA-3459-2005.
Interesada: María del Carmen Abolacio Carrillo.
Último domicilio conocido: C/Virgen de la Almudena, 5-3 A, 

La Línea de la Concepción (Cádiz).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución del expediente DE-MA-3459-2005, 
procedimiento sancionador incoado por acampar en zona de 
servidumbre del río Guadiaro, paraje Venta Los Nogales, tra-
mitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.g) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; leve, art. 315.j) del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 150 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de abste-

nerse de realizar acampadas en zonas de protección de los 
cauces públicos sin la previa autorización administrativa.

Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento 
sancionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Fecha: 7 de julio de 2006.
Deberá hacer efectiva la multa a través de las entidades 

colaboradoras de recaudación, en el modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 0000), 
concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en el Departamento de Régimen Sancionador de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, en 
Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Málaga, 26 de julio de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2007, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-MA-3343-2005.

Núm. Expte.: DE-MA-3343-2005.
Interesado: Francisco Godrid García.
Último domicilio conocido: Avda. Constitución, 34, 9, 1, 

29600, Marbella (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución del expediente DE-MA-3343-2005, 
procedimiento sancionador incoado por extracción de aguas 
superficiales del río Verde, mediante bomba y camión cuba 
matrícula MA-6888-AX, en el término municipal de Marbe-
lla, sin la correspondiente autorización administrativa, trami-
tado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.b) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; Leve, art. 315.j) del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 240 euros.


